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(G^aceta del 29 de Diciembre.)

S• bI. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

t;in novedad en su importante salud..

Micisterio de Instruccióo pGblica
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO

A propuesta del ^linistro de Ins-
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° En lo sucesivo, la in-

corporación en establecimiento de en-
se$anza oficial de los años académi-
cos cursados en pafs estranjero, se
ajustará estrictamente á lo dispuesto
en los artículos 94 y°5 de la ley de
Instrucción pública de 9 de Septiem-
bre de 1857, y la habílitación para
ejercer sus respectivas profesioncs on
los dominios espaíioles á los gradua-
dos egtranjeros, se sujetará termi-
nantemente rí lo prescrito en el art. 9G
de la misma ley.

Art. 2.° Hasta tanto que se pro-
mulgue una nue^a ley detertninando
la forma en que deben concederse las

autorizaciones para incorporar asig•
naturas aprobadas en'Centros docen-
tes oficiales extranjeros y ejercer la
profesión con título eztranjero, que-
da en suspenso la aplicación de las
disposiciones contenidas en los dos
decretos leyes de 6 de Febrero de
1869.

Art. S.• Todas las autorizaciónes

concedidas hasta la fecha con carác•

ter ilimitado para ejercér en E^pafla
con titulo eztraujoro, quedarítn ca-
ducad^IS E3n ol plazo de seis a3los, á
contar desde la publicación de esto
decreto en la Gaceta de Aludrid, dan-
dq con ello cumplimiento á los pre-
ceptos c.laros y terminantes dol artí-
culo 96 de la ley de 9 de Septiembro
de ; 8íí7.

Dado en Palacio á? de A'oviembre

de mil noveciéntos dos.-^1.FO^so.-

El blinistro de Instrucción pública y

Bellas Artes, Alvaro FigKeroa.

('°(le.ceta„ del d(a 8 de Noviembre.)
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I^L+ALI':S ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la consulta eleva• ^
da por el Rectorado Central acerca
de si los Consejeros de Instrucción i
pítblica nombrados Presidentes de ^
Tribunales de oposiciones á Escuelas '
de primera enseíianza deben conside-
rarse 6 no comprendidos en el artlcu-
l0 30 del reglamento vigente do pro-
visión de Escueias; teniendo en cuen-
ta quo el cargo de Consejero lleva
anexa la misión de velar por los inte
reses de la enseñanza o8cial, y donde
quier^^, que se halle está encargitdo
de su inspección permanente;

S. D^i. el RI;Y (Q. D. G.) ha tenido á

bien disponer, como resolucióu á la ^
precitada COI15ulta y aclaración al

mencionado art. 30 y primera dispo

sición trausitoria del referido rehla-

mento, qno los Consejeros de Instruc-

ción pública no se hallan comprendi-

dos en dichas disposiciones, y qne,
en conformidad á lo prevenido en el

párrafo cuarto, art. 7.°, del regla-

mento vigente de oposiciones, cuan

do aquéllos fuesen nombrados indivi•
duos de Tribunales, seran Presiden-
tes de los mismos.

De Real orden ]o digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde á V. I. muchos afios. 1líadrid

3^ ^ubil^ todw lor dl^^, ezoepto lor bcrnin^oo.

17, de.Novtembre da 1902.-C. de Ro-

manones.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

("C^aceta„ drl dia 27 de Neviembre.)
_,^,u . ,

Ilmo. Sr.: Pasado á informo del
Consejo dc Instrucción pública el ex-
pedieate incoado por el Catedrático

numerario de Análi,is mateniático de
la Seccióu de Cicncias de lz1 L'niver• ^

sidad de Oviedo, D. Enrique h'ernán-

dez Echevarria, en solicitud de que

se le considore como de oposicfón di

recta á la asign^^,tura que hoy desem-

peí3a, no obstante haber ingresado

por oposición en el ProfeSorado en

asignatura distinta, dicho alto Cuer-

po emitió, en 27 de Noviembre últi- ^

mo, el siguiente dictámen: ^
^Pl Sr. D. I:nrique Fernández Eche-

varría, Catedrático de Análi^i^ lnate-
mático de la Seccióu de Ciencias de
la Universidad de Oviedo, solicita se
le considere como de oposición direc-
ta á dicha asignatura, que hoy de-
sempel3n, no obstante su ingreso por
oposición á la do Cosmografía y Físi-
ca del globo.

Funda su petición en habe se con• ^
cedido en distintoa casos los benefi- ^
cio^ de la oposición directa á Cate-
dráticos de asignaturas suprimidas,
en las que por e^te motivo pasaron á
deselnpeliar:

Consideralido que el Sr. Fornándoz
Eche^arría obtuvo por oposición la
cátedra de Cosmografía y Física del
globo de la Univer3idad de Oviedo,
y la desempESIIb hasta que por Real
orden de 19 de Novíembre de 1900,
y en virtud de la reforma de la Facul
tAd de Ciencias fué destinado á la de
Análisis matemático, primero y se•
gundo curso, quo sirve en la actuali•
dad:

Considerando que la situación del
Sr. Fernándoz Echevarria es muy

' Auvsa^rarrdle: `Contorme ooSt ^a condición .4,• del pliego
:Ine ha serviáo de baae para ia snbasta, r}P se insertard ning{i.n

1
^`

h& ^sol
.^
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anó+nala., y no por cuipa euya, ptte6
sébún el art. 4.° del Reai deereto de
14 do F^brero ú ► timo, oc^pan al, pri-
mer lugar en ol orden de praferencia
para las traslaciones, ^los Catedráti-
cos d© oposieión directa á la vacante,
que se hallon^ desempeñando igual
asignatura^, por lo cual, en virtud do
dicho decreto, nunca podría el recla-
maute ocupar cl primer lugar para
la traslación á Cosmografia, por no
desempeñarla actualmente, ni á la
de Análisis matemático que tiene hoy
á sucargo, por no haberla obteni-
do en virtud de oposicióu.

En estas condiciones, entiende la

Sección quo por equidad debe conce-
derse á D. Enrique Fernández Eche-

varría, en armonia con lo que se

concedió á los Catedráticos de Uni-
versidad, por concurso, procedentes
de la segund<^, enSHilaR7ct., y á lo in-

forlnado respecto al selior Vila Ven-

drell, que se le considere, para los

efecto3 de la traslación, como de opo-

sición directa á la cátedra de Análi-
sis matemático, primero y segundo

cúrso, pero anulándose todos los de-

rechos quo le correapondan como Ca-

tedrático do oposición directa á Cos-

mografía y Física del globo.•

Y habidndose conformado S. Dd. el
REY (Q. D. G.) con el preinserto dic-
tamen; so ha aervido rtúso lver como
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid
`l2 de Diciembre de 1902.-M. Allen•
desalazar. ,

Sr. Subsocretario de este Ministerio.

Varios Directores de Instituto en-
cargados por los Rectores respectivos
para girar visitas de inspección á es-
tablecimientos no oñciales de ense-
ñanza, han consultado á este Minis-
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terio sobre la manera de sufragar los
ea9toS q118 les OCASIOna la Pislta CuaII-

do tienen para llevarla á cabo que
abandonar su reaidencia.

1$n la legislación vigente nad^ ► se
halla ostablecido re9pecto al asunto
coneultado, ni en el presupueyto ge-
neral hay tampocó consignación at-
guna que poder aplicar al pago de
^ias visitas de inspección de eqtable-
cimientos no o8ciales de enseiianza.

EI art. 23 del Real decreto de l.'
de Julio del corriente aflo encomienda
la inspección ordinaria de los estable-
cimientos privados de primera ense-
ñanza á los Inspectores provineiales;
?;>, de los de enseñanza secnndaria, á
3os Directorea de Institutos; y la de
los de estudios superiorea, á los Rec•
tóres respectivos; pero eata Inspec-
ción no debe entenderse en el senti-
do de que los Inspectores, Directores
y>lectores hayan de visitar personal-
mente todos y cada uno de los esta•
blecimientos privados de enseñanza.

La Inspección, segiYn repetidas de-
claraciones, no ha de versar, para los
efectos de las autorizaciones de aper-
tura ó continuación de establecimien-
tos docentes privados, sino sobre las
condiciones de seguridad é higiene

de los ediScios y de moralidad del

personal académico. De las condicio-

nes de aeguridad certifican los Arqui•

t^éctoa, donde los haya; de la higiene,

los Médicos, y de las de morolidad los

Alcaldes y Juntas locales. AdemAs de

esta garantía, se halla también la re-

sultante de la publicación en el BoLE-
TIr1 OFICIAL Qe Ia provincia de la so-

licitud y documentos presentadoa por

los interesados para que puedan en-

tablarse laa reclamaciones que pro-

cedan.
La misión de los Rectores y Diree-

tores de Instituto se reduce, por lo
tanto, á ezaminar si el ezpediente se
ilalla bien formado y si se han cum-
plido todas las prescripciones legales,
versando, por consiguiente, su inter-
vención sobre, la forma y el procedi-
miento y no sobre el fondo del expe-
diente. Sólo en el caso de infracción
legal ó de presunción de falsedad en
los datos, ó cuando por virtud de las
reclamaciones que se presenten se es-
time necesario depurar algún hecho,
es cuando prócede la viaita de inypec-
cíón, con arreglo s^ lo dispuesto en el
art. 2'l dol Heal decreto de 1.' de Ju-
lio. Cuando eate caso se presente, na-
da más Ilatural que abonar al que
practique la viaita los gastos que se
le ocasionen, asignándole al afecto
una cantidad por dietas de visita su• '
flciente para indemnizarle de esos I
gastos, que deben pesar sobre el esta-
blecimieñto que los ocasiona. Pero co-
mo los establecimientos de primera
enseñanza suelen contar con pocos
recursós, y los Inspectores provincia•
les tienen asignada en presupuesto
una cantidad fija por este servicio,
puede esimirse á^ estos establecimien-
tos del pago, incluyendo la visita que
á los mismos gire el Inspector en la
visita ordinaria que tiene que hacer á
las Escuelas de la misma localidad.

Por todo lo ezpuesto, S. M. el $EY
1Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

BOLL+^TIi^- OFICIAi.^ DL Ll^ p^(j^7INCIA DE OORDOBA

1.° Que las visitas de inspeccibn
á los est8blecimientos privados de en•
eelianza sólo proeeden cuando haya
mofi^^ fundados para presumir que
son falsos los datos 6 documentos pre•
aentados en el expediente, ó cuando
por virtud de denuncia ó de recla

^ mación ae estime necesaria la visita
para depurar la verdad de lós hechoa
alegados.

2.° Que en estos casos, cuando se

trate de Escuelas de instrucción pri-
-maria, el Inspector provincial prac ^

ticará la visita que se le ordene, sién-

dole de abono las dietas correspon-

dientes, como si fuera visita ordina-
ria, aprovechando la ocasión para

practicar ésta en las E4cuelas públi•
cas de la localidad.

3.° Que tratándose de estableci-
mientos de enseñanza secundaria ó
superior, el Catedr^tico que la Ileve á
cabo disfrutará de 15 pesetae diarias
y gaytos de viaje, no pudiendo ezce-
der de tres días los invertidos en la
visita y debiendo pagarlos el estable-
cimiento visitado.

I.o que de Real orden comunico A
V. I. para su conocimiento y dem^s
efectos. Dios guarde á P. I. muchoa
años. Dladrid 24 de ŭ iciembre de 1902.
-Ai. dllendeaalazar. ;

Sr. Sub>:ecretario de este Ministerio.

' ("(3aceta„ del dia 2$.)

SUI3$ECRETARÍA

Se halla vacante en la Escuela Nor-
ma ► Superior de 1laestras de Bilbao
lu plaza de Profenora numeraría de
la Sección de Labores, dotada con el

sueldo de 2.600 pesetas anuales, la

cual ha de proveerae por traslacibn,

conforme á lo dispuesto en el art. 1.°

'^ del Real decreto de 14 de Febrero úl-

timo; y á fln de que las. Profesoraa

numerarias de Escuelas Normales

que deseen ser trasladadas á la mis•

ma puedan solicitarla en el plazo im•

prorrogable do veinte dias, á contar

desde la pub!icación de este anuncio

en la (^aceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha plaza
las Profesoras comprendidas en el ar-
ticulo 2.° del cit^► do Real decreto.

Las Profesoras elevarAn sus solici•
tudes, acompaiiadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaría, por
conducto y con informe del Jefe del
eatablecimiento en que sirvan, consi-
derándose ezcluidas á las aspirantes
cuyas solicitudes y documentos no se
reciban en el Registro general de es-
te biinisterio él día siguiente al del
término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los
Boletines oficiales de las provincias y
por medio de edictoa en todoa los esta -^
blecimientos públicos de enseñanza
de la Nación; lo cual se advierte pa-
ra que las autoridades respectivas
dispongan que así se verifique deade
luego sin má.9 aviso que el presente.

)l2adrid 20 de Diciembre de 1902.-

El Subsecretario, Casa Laiglesia.

("Gaceta„ del dia 23.)

^MINISTERIO CE AGRICULTURA
Induetrla, Comercio y Obras públicaa

Dirección qeneral de Obras públicas

CARRETERA$

C"onfladas á este Centro directivo la
construcción, reparación y cbnserva-
ción de laa carreteras del Estado, tie-
ne el deber de procurar quo las obras
se desarrollen en armonía con los re-
cursos y personal disponiblos, y de la
mauera más equitativa.

^ Para proponer ó dictar las diaposi-
ciones adecuadas al fin indicado, pre-
cisa aaber el estado actual de lae
obras, el avance que tengan durante
cierto período de tiempo, mejora ó
deterioro de las ejecutadas, y propor-
ción entre los kilómetros de earrete-
ras construldos y en construcción,
con el número de habitantes y rique-
za de la provincia en que se encuen-
tran enclavadas.

En vista de lo que Antecede, esta
Dirección general ha dispuesto se re•
dacte por V. S. una yiemoria en que,
con el conocimiento de los seroicios
que su permanencia en esa Jefatura
le hayan hocho adquirir, especifique
concisa,pero claramente, las circuns-
tancias en que se hallan las carrete^
ras encomendadas á su cuidado, ex •
presándo las particularidades de ca•
da una y su relación con otras vias de
comunicación, proponiendo ademA^e
todas la^ mejoras que estime m^s
couvenientes y de urgencia más in-
m^diata, cen erpriesión de su coate
aprozimado, habiendo de consignarse
en la reseña de las obras construidas
su estado actual, puentes ^ obras im-
portalites comprendidas en ellas, edi•
ficios y parcelas de utilidad pertene-
cientes al Estado, etc.

De las en construcción, su estado
de adelanto, causas de paralización,
si las hubiere, y manera de evitarla;
liquidaciones, espodientes de expro-
piación, etc.

Las obras en estudio y las proyec^
taday, así como las incluidas en el
plan, han de ser objeto de atención
muy preferente por parte de V. S.,
informando acerca de su importancia
relativa y su enlace con otras vias;
dando cuenta del estado en que se
encuentran dichos proyectos.

Completará estos datos una carta de
la provincia en escala de 1: 500.000,
donde se dibujen con suficiente clari-
dad las carreteraa del Estado en sus
diferentes situaciones, las provincia- ;
les y municipales, asI como tambi8n ^
los ferrocarriles y canales.

Otro croquis de la provincia se de-
dicará ezclusivamente á las carrete-
ras en conservación, señalando con
trazos rojos las que se hallen en buen
estado, trazo amarillo las en medíano
estado y trazo negro las que se en-
cuentren en malas condiciones de con-
ser^ación. _

Los estados, cu^os modelos se ad-
juntan, deberán llenarse escrupulosa•
mente, comprobando V. S. su eaacti•
tud para que no aparezcan errores ó
deticleñĉ iaá.

En armonía cbri ló digpnestó en la

Real orden de 18 del corriente, que
se refiere al arbolado, remitirá V. S.
trimestralmente los estados que ea-
presen laa alteraciones ezperimenta-
das por las obras en dicho plazo, ade•
más de los que han de acompañar á
la Memoria que ahora redacte y que
habrá de enviar á esta Dirección an-
tea del '31 de Enoro prózimo.

Dios guarde á V. S. mnchos años.
Madrid 2l de Diciombre de 1902.-
El Director general, Manuel de Bur-
gos. -Sr. Ingeniero Jefe de la provin-
cia de..... ,

("C^aeeta„ d^l dís 27).

(Uno de los modelos á que se rede•
re la auterior circular, ae inserta en
la tercera plana. Los dos restan!es ss
publicarán en e1BoLETtx de maiiana•)

Ayuntamientos

LUCENA

N{^m. ls4

Eztracto de loa acuerdos tomados poi
este Ayuntamiento durante el mes
de No^iembre último, que forma
el Secretario que auscribe en cum•
plimiento del art. 109 de la vigente
ley Municipal.

Sesión del día 6

Pre3idencia del Ezcmo. Sr. Conde
de Hust.

Se tomaron !os siguientes acuer-
dos:

Aprobaeián del acta de la sesióa
anterior.

Se aprobó Ia cuenta dél mes de Oc-

tubre último, del mat©rial de Secte'
tarta.

Quedar enterada la Corporación
del recuryo de alzada interp^iesto poi
D. Pedro Pineda Komero contra el
acuerdo de 17 de Septiembre prbzimo
pasado sobre reaciaión del contiato
del alumbrado público.

Sesión del día 12

Presidencia del • Ezcmo. Sr. Condo
de Hust.

Se tomaron los aiguientes acuer•
dos:

Aprobar el acta de la sesión antó^
rior.

Aprobar la cuonta de suministro9
del mes de Octubre á ta Guardia cí•
viI.

Aprobar el e^tracto de los acuei•
dos dei mes de Octubre.

Aumeiltar el sueldo dol ('ontador
de fondos municipales en 600 peseta9
para el aflo de 1903, qu© solicita el
interesado con arreglo al art. /t6 del
reglamento del Cuerpo.

Sesión dol día 17

Presidencia del Egcmo. Sr. Conde
de Hust.

Se tomaron los siguientes acuet'
doa:

Aprobaeión• del acta de la sesibn
anterior.

Contestar la circular de la Comí•
eión ejecutiva de la Junta provincial
para la creación de un monumento ^
D. Emilio Castelar y suscrición Poi
parte de este Ayuntamiento, con cai•

(Pasa á la 4.• plan^.)
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go al capitulo de imprevistos, por la
cantidad de 12b peeetas para indica-.
do objeto.

Nombrar á loa señorea D. Juan
Otero González, D. Cárlos García
Cañete y D. Francisco Alvarez de
Sotomayor y Galvez, Concejales, pa•
ra que en nombre de la Corporación
asistan á la recepción de las obrAs
efectuadas en el cementerio de esta
ciudad. •

Nombrar á D. Rafael Alvarez de
Sotomayor y Garcíahidalgo y D. Juan
Otero González, para que informen al
Ayuntamiento sobre las deficiencias
del local de la Escuela de párvulos,
efecto de la instancia presentada por
la profesora D.' Matilde Molina Mo-
reno.

Sacar á pública subasta para el
a$o de 1903, el arriendo de los arbi-
trios presupuestados sobre puestos
públicos; el local carnicerías, el.de la
pescadería, el suministro de medici-
nas para la Beneficencia domiciliaria
y el arbitrio sobre uso voluntario de
pesas y medidas.

Que se pague con eargo al capítulo
de imprevi^tos la adquísición de cua-
tro coiumnas de hierro destinadas al
alumbrado público para las plazas
de Alfonso XII y del Coso.

De^o.ver ^í ^os herederos del eace-

lentísicno Sr. D. José Alvarez de So-

tomayor y de la Torre Velasco las

3^ pesetas, con cargo al capítulo de

imprevistos, importe do la bovedilla

qu© ocupa el cadáver de dicho señor

en el cementerio de Nuestra Señora
de Arwcoii, por habérbele concedfdo

anteriormente sepultura gratuita.

Que á virtud de no haberse resuel-
to nada sobre el contrato provisional
celcbr^^do cou la `Eléctrica Lucenti-
naD del alumbrado público,se entien•
da prorro^ado este hasta 31 de Dí-
ciembre dei a^ó corriente.

Sesión egtraordinaria del día 21

Presi dencia del Excmo. Sr. Conde
de Hu^t.

Previ^ convocatoria^, con arreglo á

lo prt^scríto en la ley blunicipal, se

dió posesión de sus cargo^ de Conce•
jales á los seiiores D. Jo^ é uora yla•

droñero, L'. Gabríel Ruiz Cauela Cha-

cón, D. Francisco Gómez Gómez, don

Joaquín llontilla Rivas, D. Pedro Al-

hama Jiménez, D. I'rancisco iYlanjón•

Cabeza Villalba, D. José Dorado Rol.

dán y D. Francisco López López, re-

puestos por auto de sobreseimiento

provi^ional dictado por la Audieucia

de Córdqba. seg• ŭn orden transcrita
por el ^r. (xor^ernador civil de la pro-
vinci:l en su r^tenta comunicación do

11 de este mismo mes y aiio.

Sesión del día 2^k

Presidencia del Excmo. Sr. Conde
de Hust.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Aprobación del acta de la sesión

anterior, ratificando su acuerdo, y
del acta de la última ordinaria.

Quedar euterada la Corporación de
un oficio de la Administración dePro•
piedades y derechos del Estado, pi-
diendo certificación de los ingresos
obtenidos por los conceptos de rentas

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COBDOBA

^ de Propios y arbitrios de pesas y me-
didas, y que pase á Contaduria para
sus efectos.

Aprobar la distribución de fondos
que se han de satisfacer en el prózi-
mo mes de Diciembre.

Quedar enterAda la Corporación del
recurso de alzada interpuesto por don
Martin Alcalá-Zamora contra el acuer-
do de 17 de Septiembre, sobre resci-
ción del contrato del alumbrado pú-
blico, y que se eleve á la Superiori-
dad por el Sr. Alcalde con los infor-
mes que crea necesarios.

Dar por recibidas las obraa ejecu-
tadas en el cementerio de Nuestra

Señora de Araceli, y que se libre á

favor del rematante el importe de las
miSIT1RS.

Nombrar á D. Francisco Alvarez
de Sotomayor Galvez,primer Regidor
Síudico.

Dada lectura de una circular inser-

ta en el BOLETIN ^FICIAL d0 la pro-
vincia, del Sr. Delegado de Hacien-
da, sobre ampliación de las cartillas

evaluatorias de los vedados de caza,

y otra de la Administración de Con-

tribuciones, con respecto á la distri-

bucibn y recogida de las hojas decla•

ratorias para el padrón de cédulas

personales: que con respecto á la pri-

mera se dé cuenta de lo hecho, y por

la segunda que se continúen los tra•

cajos empezados.

Proveer las vacantes de las coeni-
siones en que so divíde el Ayunta-
miento, que quedaron por la salida

de los Concejales interinos.

Que pase á la comis^ón de Iiacien-

da una proposición pre^entada por el

Concejal D. Pedro Alhama Jiménez,

suscrita por dicho señor y otros, so-

bre fianzas de los empleados munici-

pales que tengan á su cargo la recau-

dación de fondos. También se dió
cuenta do otra proposición presenta•

da por los mismos firmantes, al obje•
to de que se satisfacieran con puntua-

lidad el contingeute provincial y

cuanto corresponde á la IIacienda,

adoptándo^e siu di^acíón los recursos

que establece la ley pura el cumpli-
miEnto de dichas oblígaciones.

PÓSIT O

Sesión del día 6

Presidencía del Excmo. Sr. Conde
de Hust.

Se tomaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Que se apremie á los deudores del
Establecimiento para que solventen
sus descubiertos.

Que por la Alcaldía se Ileven á ca-
bo las obras de reparacíbn indispen-
sables en las casas pert^necientes á
la Obra pía:

Que se subasten las fincas adquiri-
das por el Eatablecimiento en pago
de los préstamos que por insolvencia
de los deudores fué preciso su adjudi-
cación.

Que se pŭbliquen edictos para que
los labradores soliciten los préstamos
que necesiten, puesto que se está en
la época de la siembra.

JUN^A MUNICIPAL

Sesión del dia 2^)

Presidencia del Excmo. Sr. Conde

de Hust.

Se tomaron los siguientes acuer-

dos:

^ Aprobación del acta de la sesión

'^, anterior.

I Que el impuesto de consumos, du-

rante el aíio de 1903, se haga efecti-

vo por administración municipal, con

el 100 por 100 sobre los derechos

asignados, el cupo de sal y los arbi-

trios que se autoricen para dicho ejer•

cicio, toda vez que no hubo postores

en la segunda subasta, y nombrar una

comisión para que efectue el repar-

to de la tercera parte del cupo, al ob•

jeto que el Tesoro no sufra retraso en

el pago de su cuota. .

Fijar el presupuesto para el año de

1903 en 590.999`89 pesetas de ingre-

sos y 590.811`71 pesetas de gastos, con

inclusión de los arbitrios eztraordina-

rios para cubrir el déficit.

Fijar los arbitries eztraordinarios

y aprobar la tarifa que ha de regir

para su ezaccibn durante el año

1903, facultando al Ayutamiento pa-

ra que solicite del Ezcmo. Sr. blinis•

tro de la Gobernación la autoriza-

ción necesaria.

EI precedente extracto fué aproba-

do en la sesión ordínaria celebrada

, por el Ezcmo. Ay untamiento en 8 de

loa corrientes.

Lucena lb de Diciembre d• 190•L.-

F.i Secretario.-V.° H.°: El Alcalde,

A. de Sotomayor.

ESPIEL

Núm. 13£3

Don José Jiménez Caballero, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el pa-

drón do cédutas personales corr^espon •

diente al allo de 1903, queda egpues•

to al pŭblico en la Secret^ría do este

Ayuntamiento por término de ocho

días, con el fin de que los vecinos in-

cluidos en el mismo puedan ezami•

narlo y presentar las reclamaciones

que á su derecho convenga.

Espiel 16 de Diciembre de 1902.-

José Jirnénez.

^EC^l^t^ í^ĉ ,^^i1^^1®^

.l^n la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hailaa
de venta:

LIDRAMIENTOS
con los nuevos jmpuestos y re
cargos.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 v^r 100 sobrs
pagos y sueldos.

PADRON
de cédulas per^onales y hojas de^
claratorias.

^oj as declaratorias
para inscripción en las listas de
J urados.

LAS ^UTAS
para la comprá y venta de caba-^
llerías.

LOS ^LIDI^OS
borradares de ; Ingresas y Gastosp
^Iayores, Au^i^iares y de Caja.

Repartimientos
de las riquez^s rústica y urbana;
sus listas cobratorias v estados.

JUSTIEICANT^ES
de revista.

REPARTIl^IENTC^
de consumos y lista cobratoria.

LOS LIDROS
parx• la contabilidad municipal.

L^JS E^-^ ^`I)IEN^
^es para guardas ;jurados. .

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

^.► ,r^ S N c^1VI IN.^ S
para el pago ds haberes á los
maes^ros de instrucción primaria•

Cédulas^ de apre^io
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

1^Tt^11iIINAS
con arreglo á los nuevos impuQS°`
tos estableci^^ios...

AP^I^TDICE
á los amillaramientos de rústiĉa Y
urbana.

Ll^^as d® e:^b^.rqu^
con arreglo al último modelo.

CONSU^OS
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifadas•

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióII

de presupuestos.

RELACION^S
de altas y bajas de matrícula, coD
sujeción á las prescripcionea vi-^
gentes.

Padrón vecinal
Imyrantn del DIABI7 DE COI3.DOBd
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2 BOLÉ^IÑ OFICIAL DE LA' PROVINCIA DE CORDOBA

terio sobre la manera de sufragar loa 
gastos que les ocasiona la visita cuan
do tienen para llevaría & cabo que 
abandonar su residencia.

Bo la legislación vigente nada se 
halla establefeido respecto al asunto 
consultado, ni en el presupuesto ge
neral hay tampoco consignación al
guna que poder aplicar al pago de 
las visitas de inspección de estable
cimientos no oficiales de enseñanza.

El art. 23 del Real decreto de 1.* 
de Julio del corriente año encomienda 
la inspección ordinaria de los estable
cimientos privados de primera ense
ñanza á los Inspectores provinciales; 
la de los de enseñanza secandaría, á 
los Directores de Institutos; y la de 
los de estudios superiores, álos Rec- 
tóres respectivos; pero esta Inspec
ción no debe entenderse en el senti
do de que los Inspectores, Directores 
y Rectores hayan de visitar personal
mente todos y cada uno de los esta
blecimientos privados de enseñanza.

La Inspección, según repetidas de
claraciones, no ha de versar, para los 
efectos de las autorizaciones de aper
tura ó continuación de establecimien
tos docentes privados, sino sobre las 
condiciones de seguridad é higiene 
de los edificios y de moralidad del 
personal académico. De las condicio
nes de seguridad certifican los Arqui
tectos, donde loa haya; de la higiene, 
los Médicos, y de las de morolidad los 
Alcaldes y Juntas locales. Además de 
esta garantía, se halla también la ré
sultante de la publicación en el Bole
tín OFICIA!, ae la provincia de la so
licitud y documentos presentados por 
los interesados para que puedan en
tablarse las reclamaciones que pro-

1.® Que las visitas de inspección 
á los establecimientos privados de en
señanza sólo proceden cuando haya 
mohroé fundados para presumir que 
son falsos los datos ó documentos pre 
seútados en el expediente, ó cuando 
por virtud de denuncia ó de reda 
mación se estime necesaria la visita 
para depurar la verdad de los hechos 
alegados.

MINISTERIO CE AGRICULTURA
Industria, Comercio y Obras públicas

2 .® Que en estos casos, cuando se 
trate de Escuelas de instrucción pri- 

•maria, el Inspector provincial prac 
ticará la visita que so le ordene, sién- 
dole de abono las dietas correspon
dientes, como si fuera visita ordina
ria, aprovechando la ocasión para 
practicar ésta en las Escuelas públi
cas de la localidad.

3 .® Que tratándose de estableci
mientos de enseñanza secundaria ó 
superior, el Catedrático que la lleve á 
cabo disfrutará de 15 pesetas diarias 
y gastos de viaje, no pudiendo exce
der de tres dias los invertidos en la 
visita y debiendo pagarlos el estable
cimiento visitado.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos, Dios guarde á 'V, I, muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 1902. 
—Af, Allende tal azar,
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceti^ del die 28.)

Dirección general de Obras fábUcas
CARRETERAS

Confiadas á este Centro directivo la 
construcción, reparación y conserva
ción de las carreteras del Estado, tie
ne el deber de procurar que las obras 
se desarrollen en armonía con los re
cursos y personal disponibles, y de la 
manera más equitativa.

Real orden de 18 del corriente, que 
se refiere al arbolado, remitirá V. S. 
trimestralmente los estados que ex
presen las alteraciones experimenta
das por las obras en dicho plazo, ade
más de los que han de acompañar á 
la Memoria que ahora redacte y que 
habrá de enviar A esta Dirección an
tes del 31 de Enero próximo.

Dios guarde á V. S. machos años- 
Madrid 22 de Diciembre de 1902.— 
El Director general, Manuel de Bur
goa.—Sr. Ingeniero Jefe de la provin
cia de......

cedan.
La misión de los Rectores y Direc

tores de Instituto se reduce, por lo 
tanto, á examinar si el expediente se 
halla bien formado y si so han cum
plido todas los prescripciones legales, 
versando, por consiguiente, su inter
vención sobre, la forma y el procedi
miento y no sobre el fondo del expe
diente, Sólo en el caso de infracción 
legal ó de presunción de falsedad en 
los datos, ó cuando por virtud de las 
reclamaciones que se presenten se es
time necesario depurar algún hecho, 
es cuando procede la visita de inspec
ción, con arreglo á lo dispuesto en el 
art, 22 del Real decreto de 1,* de Ju
lio, Guando este caso se presente, na
da más natural que abonar al que 
practique la visita los gastos que se 
le ocasionen, asignándole al afecto 
una cantidad por dietas de visita su 
Relente para indemnizarle de esos 
gastos, que deben pesar sobre el esta
blecimiento que los ocasiona. Pero co
mo los establecimientos de primera 
enseñanza suelea contar con pocos 
recursós, y los Inspectores provincia
les tienen asignada en presupuesto 
una cantidad fija por este servicio, 
puede eximirse á estos establecimien
tos del pago, incluyendo la visita que 
á los miamos gire el Inspector en la 
visita ordinaria que tiene que hacer á 
las Escuelas de la misma localidad.

Por todo lo expuesto, S. M. el Rey 
<Q. D. Q.) ha tenido á bien disponer:

SUBSECKETARÍA

Se halla vacante en la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de Bilbao 
la plaza de Profeoora numeraría de 
la Sección de Labores, dotada con el 
sueldo de 2.500 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerso por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el art. 1.** 
del Real decreto de 14 de Febrero úl
timo; y á fin de que las. Profesoras 
numerarias de Escuelas Normales 
que deseen ser trasladadas á la mis
ma puedan solicitaría en el plazo im
prorrogable do veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha plaza 
las Profesoras comprendidas en el ar
tículo 2.“ del citado Real decreto.

Las Profesoras elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría, por 
conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, consi- 
derándose excluidas á Ias aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se 
reciban en el Registro general de es
te Ministerio él dia siguiente al del 
término da la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
por medio do edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Diciembre de 1902.— 
El Subsecretario, Casa Laiglesia.

(“Gaceta,, del die 28.)

Para proponer ó dictar las disposi
ciones adecuadas al fin indicado, pre
cisa saber el estado actual de las 
obras, el avance quo tengan durante 
cierto período de tiempo, mejora ó 
deterioro da las ejecutadas, y propor
ción entre los kilómetros de carrete
ras construidos y en construcción, 
con el número de habitantes y rique
za de la provincia en que se encuen
tran enclavadas.

En vista de lo que antecede, esta 
Dirección general ha dispuesto se re
dacte por V. S. una Memoria en que, 
con el conocimiento de loa servicios 
que su permanencia en esa Jefatura 
le hayan hecho adquirir, especifique 
concisa,pero claramente, las circuns
tancias en que se hallan las carrete
ras encomendadas á su cuidado, ex
presando las particularidades de ca
da una y su relación con otras vías de 
comunicación, proponiendo además 
todas tas mejoras que estime más 
convenientes y de urgencia más in- 
módiata, oott expresión de su coste 
aproximado, habiendo de consignarse 
en la reseña de las obras construidas 
su estado actual, puentes y obras im
portantes comprendidas en ellas, edi
ficios y parcelas de utilidad pertene
cientes al Estado, etc.

De las en construcción, su estado 
de adelanto, causas de paralización, 
ai las hubiere, y manera de evitaría; 
liquidaciones, expedientes de expro
piación, etc.

Las obras en estudio y las proyec 
tadas, asi como las incluidas en el 
plan, han de ser objeto de atención 
muy preferente por parte de V. S., 
informando acerca de su importancia 
relativa y su enlace coa otras vías; 
dando cuenta del estado en que se 
encuentran dichos proyectos.

Completará estos datos una carta de 
la provincia en escala de l : áOO.000, 
donde se dibujen con suficiente clari
dad las carreteras del Estado en sus 
diferentes situaciones, las provincia
les y municipales, asi como también 
los ferrocarriles y canales.

Otro croquis de la provincia se de
dicará exclusivamente á Ias carrete
ras en conservación, señalando con 
trazos rojos las que se hallen en buen 
estado, trazo amarillo las en mediano 
estado y trazo negro las que se en
cuentren en malas condiciones de con
servación.

Los estados, cuyos modelos se ad
juntan, deberán llenarse escrupulosa
mente, comprobando V. 8. su exacti
tud para que no aparezcan errores ó 
deficiencias.

En armonía con' lo dispaeato en la

(“G*e*t*„ dal di* 27).

(Uno de loa modelos á que se reS^' 
re la anterior circular., se inserta o® 
la tercera plana. Los dos restantes a* 
publicarán en el Boletín de mañana )

Ayuntamientos

LUCENA
Núm, 134

Extracto de los acuerdos tomados p®f 
este Ayuntamiento durante el ic®* 
de Noviembre último, que form* 
el Secretario que suscribe en cu®' 
plimiento dal art. 109 de la vigent® 
ley Municipal.

Sesión del día 5
Preaidencía 

de Bust.
Se tomaron 

doa:
Aprobación 

anterior,
Se aprobó la

del Fiemo. Sr. Condo

Joa aiguientea acuer

de! acta de la aesií®

cuenta del mea de ^^'
tubre último, del material de Saer®" 
taria.

Quedar enterada la Corporación 
del recurso de alzada interpuesto p®^ 
D. Pedro Pineda Romero contra ®^

pasado sobre rescisión del contrat® 
del alumbrado público.

Sesión del día 12
Presidencia del Exemo. Sr. Cond® 

de Hust.
Se tornaron los siguientes acné*” 

dos:
Aprobar el acta de la sesión a®^®* 

rior.
Aprobar la cuenta de suminlslf®* 

del mes de Octubre á la Guardia c*' 
vil.

Aprobar el extracto de los acu®*" 
dos del mes de Octubre.

Aumentar el sueldo de! Conta**®^ 
de fondos municipales en 600 pes0t®^ 
para el año de 1903, que solicits ®^ 
interesado con arreglo a! art. 46 ^®^ 
reglamento del Cuerpo.

Sesión del dia 17
Preeidencia del 

de Bust.
Se tornaron lo* 

dos:
Aprobación- del 

anterior.

Exemo. Sr. Cood®

aiguientea

acta de la

Contestar la circuiar de la

acufll'

BO3Í‘^'^

Coo>''
sión ejecutiva de Ia Junta provine**] 
para la creación de un monument® 
D. Emilio Castelar y suscrición P®^ 
parce de este Ayuntamiento, con caf*

(Fam à la A* plan*.)
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

£0 al capitulo de imprevistos, por la 
cantidad de 125 pesetas para indica
do objeto.

Nombrar á los señores D. Juan 
Otero González^ D. Cárlos Garcia 
Cañete y D. Fra o cisco Alvarez de 
Sotomayor y Gálvez, Concejales, pa
ra que en nombre de la Corporación 
asistan á la recepción de las obras 
efectuadas en el cementerio de esta 
ciudad.

Nombrar à D. Rafael Alvarez de 
Sotomayor yGarcíahidalgo y D. Juan 
Otero González, para que informen al 
Ayuntamiento sobre las deficiencias 
del local de la Escuela de párvulos, 
efecto de la instancia presentada por 
la profesora D.* Matilde Molina Mo
reno.

Sacar á pública subasta para el 
año de 1903, el arriendo do loa arbi
trios presupuestados sobre puestos 
públicos; el local carnicerias, elide la 
pescadería, el suministro de medici
nas para ia Beneficencia domiciliaria 
y el arbitrio sobre uso voluntario de 
pesas y medidaa.

Que se pague con cargo al capitulo 
de imprevistos la adquisición de cua
tro columnas de hierro destinadas al 
alumbrado público para las plazas 
de Alfonso XII y del Coso.

Devolver á los herederos del exce
lentísimo Sr. D. José Alvarez de So
tomayor y do la Torre Velasco las 
35 pesetas, con cargo al capitulo de 
imprevistos, importe de la bovedilla 
que ocupa el cadáver de dicho señor 
en el cementerio de Nuestra Señora 
de Araceli, por habérsele concedido 
anteriormente sepultura gratuita.

Que á virtud de no haberse resuel
to nada sobre el contrato provisional 
celebrado con la <Eiéctrica Lucenti- 
na> del alumbrado público,se entien
da prorrogado este basta 31 de Di
ciembre del año' corriente.

Sesión extraordinaria del día 21

Presidencia del Excmo. Sr. Conde 
de ílust.

Pi'evi i convocatoria, con arreglo á 
lo prescrito en la ley Municipal, se 
dió posesión de sus cargos de Conce
jales A los señores D, Jo-é Mora Ma
droñero, D. Gabriel Ruiz Canela Cha
cón, D. Francisco Gómez Gómez, don 
Joaquín Montilla Rivas, D. Pedro Al
hama Jiménez, D. Francisco Manjón- 
Cabeza Villalba, D. José Dorado Rob- 
dán y D. Francisco López López, re
puestos por auto de aobreseimiento 
provisional dictado por la Audiencia 
de Córdoba, según orden transcrita 
por el Sr, Gobernador civil de la pro
vincia en su atenta comunicación do 
11 de este mismo mes y año.

Sesión del día 24

Presidencia del Excmo. Sr. Conde 
de Hust.

Se tomaron los siguientes acuerdos;
Aprobación del acta de la sesión 

anterior, ratificando su acuerdo, y 
del acta de la última ordinaria.

Quedar enterada la Corporación de 
un oficio de la Administración de Pro
piedades y derechos fiel Estado, pi
diendo certificación de los ingresos 
obtenidos por los conceptos de rentas 

de Propios y arbitrios de pesas y me
didas, y que pase á Contaduría para 
sus efectos.

Aprobar la distribución de fondos 
que se han de satisfacer en el próxi
mo mes de Diciembre.

Quedar enterada la Corporación del 
recurso de alzada interpuesto por don 
Martín Alealá-Zamora contra el acuer
do de 17 de Septiembre, sobre resci- 
ción del contrato del alumbrado pú
blico, y que se eleve á la Superiori
dad por el Sr. Alcalde con los infor
mes que crea necesarios.

Dar por recibidas las obras ejecu
tadas en el cementerio de Nuestra 
Señora de Araceli, y que se libre á 
favor del rematante el importe de las 
mismas.

Nombrar á D. Francisco Alvarez 
de Sotomayor Gálvez, primer Regidor 
Sindico.

Dada lectora de una circular inser
ta en el Boletín Oficial de la pro
vincia, del Sr. Delegado de Hacien
da, sobre ampliación de las cartillas 
evaluatorias de los vedados de caza, 
y otra de la Administración de Con
tribuciones, con respecto á la distri
bución y recogida de Ias hojas decla
ratorias para el padrón de cédulas 
personales; que con respecto á la pri
mera se dé cuenta de lo hecho, y por 
la segunda que se continúen los ira- 
cajos empezados.

Proveer las vacantes do las comi
siones en que se divide el Ayunta
miento, que quedaron por la salida 
de los Concejales interinos.

Que pase á la comis-ón de Hacien
da una proposición presentada por el 
Concejal D. Pedro Alhama Jiménez, 
suscrita por dicho señor y otros, so
bre fianzas de los empleados munici
pales que tengan á su cargo la recau
dación da fondos. También se dió 
cuenta de otra proposición presenta
da por los miemos firmantes, ai obje
to de que se satisfacieran con puntua
lidad el contingente provincial y 
cuanto corresponde á la Hacienda, 
adoptáudose sin dilación los recursos 
que establece la ley para el cumpli
miento de dichas obligaciones,

PÓSITO

Sesión del día 5
Presidencia del Excmo, Sr. Conde 

de Hust.
Se tomaron los siguientes acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Que se apremie á los deudores del 

Establecimiento para que solventen 
sus descubiertos.

Que por la Alcaldía se lleven á ca
bo las obras de reparación indispen
sables en las casas pertenecientes á 
la Obra pía;

Que se subasten las fincas adquiri
das por el Establecimiento en pago 
de los préstamos que por insolvencia 
de los deudores fué preciso su adjudi
cación.

Que se publiquen edictos para que 
los labradores soliciten los préstamos 
que necesiten, puesto que se está en 
la época de la siembra.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 20
Presidencia del Excmo. Sr. Conde 

de Hust.
Se tomaron loa siguientes acuer

dos:
Aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Que el impuesto de consumos, du

rante el año de 1903, se haga efecti
vo por administración municipal, con 
el 100 por 100 sobre los derechos 
asignados, el cupo de sal y los arbi
trios que se autoricen para dicho ejer
cicio, toda vez que no hubo postores 
ea la segunda subasta,y nombrar una 
comisión para que efectúe el repar
to de la tercera parte del cupo, al ob
jeto que el Tesoro no sufra retraso en 
el pago de su cuota.

Fijar el presupuesto para el año de 
1903 en 690.999'89 pesetas de ingre
sos y 590.811'71 pesetas de gastos, con 
inclusión de los arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit.

Fijar los arbitries extraordinarios 
y aprobar la tarifa que ha de regir 
para su exacción durante el año 
1903, facultando al Ayutamiento pa
ra que solicite del Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación la autoriza
ción necesaria.

El precedente extracto fué aproba
do en la BÉsión ordinaria celebrada 
por el Excmo. Ayuntamiento en 8 de 
los corrientes,

Lucena 18 de Diciembre d» 1902.— 
El Secretario,—V.“ B,“: El Alcaide, 
A. de Sotomayor.

ESPIEL

Núm. 138

Don José Jiménez Caballero, Alcalde coneU- 
tncional de esta villa-
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales correspon
diente al año de 1903, queda expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, con el fin de que los vecinos in
cluidos en el mismo puedan exami
narlo y presentar las reclamaciones 
que á su derecho convenga.

Espiel 16 de Diciembre de 1902,— 
José Jiménez.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del ‘‘Diario de 

Córdoba» Letrados 18, ae hallan 
de venta:

LIBRAMIENTOS 
con loa nuevos impuestos y re 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas de 
Jurados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS LIBROS 
borradores de, Ingresos y GastoSy 
Mayores, Auxi|iares y de Caja.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana) 
sus listas cobratori as v estados.

JUSTIFICANTES 
de revista.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á lo® 
maestros de instrucción primaria' 

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

NOMINAS 
con arreglo a los nuevos ira pu e^' 
tos establecidos. ,

APÉNDICE 
á los amUlaramientos de rústica Y 
urbana.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensnaloi’ 

de unidades de especies tarifadaH*

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi" 
gentes.

Padrón vecinal
ImpiMte del DIARIO DE CORDOBA
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